Dictamen de la Comisión Evaluadora designada para el ingreso de la Universidad de la Sierra, USAC, a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, ANUIES.
En la Ciudad de Huauchinango, Puebla, siendo las 10:30 horas, del día 18 de marzo del año 2009, se reunieron en las instalaciones de la Universidad de la Sierra, los miembros designados de la Comisión Evaluadora integrada por:
Ing. José María Pedro Cosio y Ortiz
Subdirector Académico del Instituto Tecnológico de Puebla
Ing. José Luis García Rojas
Subdirector de Relaciones Industriales de la Universidad Tecnológica de Puebla
Dr. Rafael Campos Enríquez

Secretario Técnico del Consejo Regional Centro Sur ANUIES

Con el objeto de llevar a cabo la visita, que establece el procedimiento de ingreso de instituciones a la ANUIES conforme lo establece su Estatuto.
Participaron por parte de la Universidad de la Sierra:

Dr. Hugo Jiménez Arroyo
Rector

Mtra. Lorena Vargas Madrid

Vicerrectora Académica

Mtro. Marcos Rodrigo Martínez Hernández

Coordinador de Investigación y Posgrado

Mtra. Teresa de Jesús Castelán Bonilla

Coordinadora de la Facultad de Derecho

Lic. María Antonieta Ortega Pineda
Coordinadora de la Facultad de Contaduría y Administración

C.P. Orfa Barreda Castillo

Jefa del Departamento Administrativo

Se procedió a realizar las actividades siguientes:
I. Verificación de los indicadores cuantitativos que se señalan en el documento: Indicadores y parámetros para el ingreso y la permanencia de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES.

La Comisión Evaluadora verificó los indicadores considerando que el perfil de la USAC es el correspondiente al de:

Perfil IDLM. Ya que es una institución de educación superior cuyo principal propósito es la transmisión del conocimiento ofreciendo programas educativos en el nivel de Licenciatura y de posgrado hasta nivel de maestría. 

El cuadro siguiente expresa que la Universidad de la Sierra  cumple satisfactoriamente con   once de los doce indicadores cuantitativos que aplican para este perfil de institución, con la salvedad del relativo a la matrícula de posgrado.
	Indicadores cuantitativos de la Universidad de la Sierra

	
	Indicador
	USAC
	Requerido
	Observación

	1
	Antigüedad institución
	29 años
	10 años
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	2
	Matrícula
	1190 Lic.

 88 Posg.
	1000 Lic. 

100 Posg.
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	3
	Titulados a la fecha
	95.15 %
	50.0% con relación a la matrícula 
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	4
	Porcentaje académicos Lic.
	100%
	100%
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	5
	Porcentaje académicos Pos.*
	36.04%
	30%
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	6
	Porcentaje académicos TC.*
	17.26%
	16%
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	7
	Porcentaje académicos TC. D.*
	11.76%
	4%
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	8
	Relación del no. de alumnos por académico
	1:6.49
	1:15
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	9
	Porcentaje de profesores que imparten en el posgrado y que tienen este nivel
	100%
	100%
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	10
	Relación del no. de alumnos por computadora
	14:1
	15:1
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	11
	Relación del no. PTC por computadoras
	4:1
	6:1
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	12
	Porcentaje presupuesto gasto operación bibliotecas**
	6.67%
	5% mínimo
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*Se consideró el requerido para el 2010

**Se consideró el año 2009

II. Verificación de los indicadores cualitativos que se señalan en el documento: Indicadores y parámetros para el ingreso y la permanencia de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES.

La verificación de los indicadores cualitativos se realizó en dos etapas:

En la primera etapa se pusieron a la vista los documentos que sustentan el cumplimiento de los indicadores cualitativos, cuando así procedía.
En la segunda etapa se realizó la verificación visual a través de la visita a las instalaciones de la USAC.

El cuadro siguiente expresa de manera clara que la Universidad de la Sierra cumple satisfactoriamente con los diez indicadores cualitativos que aplican para este perfil de institución.

	Indicadores cualitativos de la Universidad de la Sierra

	
	Indicador
	Observación

	1
	Naturaleza y misión de la institución
	Institución privada de naturaleza y recursos propios.

Misión

Formar profesionales comprometidos con el país, que participen activamente en la creación y difusión del conocimiento y la cultura, con responsabilidad e integridad ética, ciudadanos que sean solidarios y que trabajen por una sociedad justa, plural, abierta y democrática.

Evidencia: Acta de la “Declaratoria de Filosofía Institucional”, Febrero 2003



	2
	Normatividad institucional
	El sistema de normatividad institucional lo integran 11 reglamentos.
Evidencia: Documentos institucionales


	3
	Planeación
	Plan estratégico de Desarrollo Institucional

Evidencia: Documento institucional

	4
	Infraestructura académica
	14 aulas

1 cafetería

Biblioteca

Auditorio 150 personas

Centro de Cómputo

Laboratorio de Cómputo

2 Laboratorios de cocina

Áreas deportivas

Áreas Verdes

Estacionamiento 
Evidencia: Fotográfica

	5
	Planes de Estudio
	9 Licenciaturas

 3 Licenciaturas no escolarizada

 1 Especialidad

 7 Maestría 



	6
	Evaluación
	Interna

Auditoría Interna e informes periódicos respecto a cumplimiento de objetivos, semestralmente.

Externa

Resultado de ser miembro de: FIMPES, ANFADE, AFEIDAL y ANFECA.
Evidencia: Documentos institucionales.


	7
	Académicos
	El proceso de ingreso, permanencia y promoción  de académicos  se encuentra planificado a través de los siguientes documentos:

Estatuto General de la USAC

Declaratoria de filosofía Institucional

Declaratoria de la Organización y desarrollo del Personal Académico

Manual del Docente

Norma que rige la labor docente

Programa de Inducción Universitaria a Personal Académico

Programa de Asignación, Distribución y autorización de la Carga académica 

Programa de Evaluación al Desempeño Docente, Nivel Licenciatura.

Evidencia: Documentos institucionales


	8
	Estudiantes
	El proceso de ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes se encuentra planificado a través de los siguientes documentos:

Estatuto General de la USAC

Declaratoria de filosofía Institucional

Manuel del Alumno

Manual de ingreso, Egreso y titulación, Nivel Licenciatura.

Programa de inducción Universitaria a Alumnos

Programa de Evaluación al aprendizaje de los alumnos nivel Licenciatura

Evidencia: Documentos institucionales


	9
	Recursos financieros
	Presupuesto de  Egresos de la Institución 2008:

 $ 6’565,148.76
Evidencia: Documento institucional


	10
	Difusión cultural
	Programa de Difusión de la Cultura

Programa Universitario de Servicio a la Comunidad

Foros, Revista, programa de seguridad e higiene.
Evidencia: Documentos institucionales



Es de señalar que la Universidad de la Sierra, inicio en enero de 2009, la certificación ISO 9001:2008.
III. Dictamen
Los integrantes de la Comisión Evaluadora establecen como dictamen único el siguiente:
La Universidad de la Sierra cumple de manera satisfactoria con los requisitos de ingreso de la ANUIES, en lo que respecta a los indicadores de desempeño.
El indicador que no se cumple es el relativo a la  matrícula de posgrado, 88 en lugar de 100, con la consideración de que este nivel se ofrece en la Sierra Norte del Estado de Puebla. 

Se solicita que el Consejo Regional tome en cuenta la ubicación geográfica de  la Universidad para emitir su acuerdo correspondiente. 
De manera tal que conforme al procedimiento de ingreso de una institución a la ANUIES, solicita que este dictamen sea presentado al Consejo Regional Centro Sur ANUIES para cumplir con lo establecido por la normatividad de ANUIES.

Integrantes de la Comisión Evaluadora:

	Ing. José María Pedro Cosio y Ortiz

Subdirector Académico  

Instituto Tecnológico de Puebla


	Ing. José Luis García Rojas

Subdirector de Relaciones Industriales 

 Universidad Tecnológica de Puebla



	Dr. Rafael Campos Enríquez

Secretario Técnico
Consejo Regional Centro Sur ANUIES


